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ESCRITURA : * PÚBLICA: DE 
AUMENTO . DE CAPITAL, Y. 
REFORMA. DEL' ESTATUTO “SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE : -: MARÍTIMO 

- APOLOCORP S.A. 0 | 
CAPITAL SUSCRITO: "USD$ 26.800,00 

CAPITAL AUTORIZADO: USD'S 53,600.00 
.. En. la ciudad. de La tibertad; Provincia de 

Santa Elena, República del Ecuador, el día de 

- hoy dieciséis de junio de:dos mil diecisiete, 
ante mí, Abogada KARLA' SAN: ¿ANDRÉS 
FUENTES, — Notaría Primera del cantón, 

comparece - el señor GONZALO : -MEDINA 
VALDEZ, de estado civil cásado, a. nombre y 

en representación de lá COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP'S.A:; en su 
calidad de GERENTE GENERAL, . debidamente 
autorizado por la Junta General Extraordinaria 

- y Universal. de Accionistas.: El compareciente 

declara que es .mayor .de edúd, de 

nacionalidad -ecuatoriana, «domiciliado en 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO
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APOLOCORP S.A., a la que procede como * 
queda expresado; con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

> Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su. cargo, una por la cual conste El 

AUMENTO DEL: CAPITAL AUTORIZADO, Y 

- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

COMPAÑÍA :;.DE- TRANSPORTE MARÍTIMO 

'APOLOCORP S.A. de conformidad con las 
-Clúusulas que a continuación se detallan: 

- CLAUSULA : PRIMERA: — INTERVINIENTE.- 

Compoarece y otorga la presente escritura el 

-:*GONZALO MEDINA VALDEZ, de estado civil 

-., casado, a nombre y en representación de la 

.COMPAÑÍA : DE TRANSPORTE MARÍTIMO 
. APOLOCORP.S.A., en su calidad de (GERENTE 

. GENERAL, debidamente autorizado por la 

Junta. «General Extraordinaria y Universal 

«de . Accionistas.  CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DE 

. TRANSPORTE . MARÍTIMO APOLOCORP S.A., se 

Gaituyó mediante escritura pública, 
Az Argo 

24 VS SS ante el Notario Público'del Cantón 
E 

    

     toco, e inscrita en el Registro Mercantil 

- U del. cantón ta Libertad el nueve de diciembre 
P"MPS : 
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SE AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
ERA 

1 del año dos: mil «trece, ¿en las” fojas mil 

2 setecientos noventa'Y oche. a mil ochocientos 
3 trece bajo el número DOSCIENTOS SESENTA 

4 (260) con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

5 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

6 NORTEAMERICA. b) En sesión de Junta General 
7 Extraordinaria y Universal” de Accionistas, 

8 celebrada el lunes citico de junio del año dos 

9 mil diecisiete, se resolvió: 1.- APROBAR el 

10 nuevo capital «autorizado :y- aumentar el 

n capital social de. la" COMPAÑÍA DE 
12 TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP-S.A., por 

13 lá suma de VEINTISEIS MIL DOLARES DE LOS 

14 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

is. "mediante la emisión de. VEINTISEIS MIL nuevas 
16 Acciones ordinarias y nominativas - de un dólar 

17 de los Estados Unidos de América cada una, ' 
1  . conformado . mediante aportes: de: bienes 

19 muebles por. los Socios : GONZALO 

20 MEDINA VALDEZ y JORGE” ALBERTO : MEDINA 

21 GUEVARA; y APROBAR el aumento de capital: 

22 social de la compañía en la suma de 

23 VEINTISEIS MIL DOLARES DE :LOS- ESTADOS    

  

    

    

QS DE AMERICA (USI: $: 26.000,00), y 

ECÓn e: te incremento el nuevo capital social 

sde compañía asciende -a  WEINTISEIS 
SÍ OCHOCIENTOS DOLARES - DE: LOS $ 
e



  

10 

11. 

n... . 

13 

14. 

15 

16. 

17 

13 

19. 

20 

21. 

22 

23 

24 

25 

2%. 

27 

28 

P*MPS 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 
- AB, KARLA' SAN ANDRES FUENTES 

  

  

  

  

  

  

26,800.00, -- conforme al siguiente 

Cuadro de integración de Capital: 

CAPITAL CAPITAL NÚMERO 

: . |NOMBREDELSOCIO ACTUAL SUSCRITO Y — | CAPITAL ACCIONES 

(USD). PAGADO (USD) | (USD) (DEUN DÓLAR C/U) 

GONZALO MEDINA VALDE 580,00 16.000,00 16.560,00 16.560 

JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA, | 120.00 10.000,00 | 10.120,00 10.120 

HARRY : ANTONIO. PALCMEQUE 120,00 * 120,00 120 

BUSTAMANTE 

JOTAL DOLARES [80000 . 26.00.00 |26.800.00 25.800           

2.- APROBA* las reformas al estatuto social: 

ARTICULO C1UINTO, CLAUSULAS CUARTA Y 

SEXTA - DEL: ESTATUTO SOCIAL de la 

COMPAÑÍA : DE ¿TRANSPORTE MARÍTIMO 
APOLOCORP S.A., quedando reformado de 

- la siguiente. manera: ARTICULO QUINTO.- 

, CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital - 

autorizado ¿de la Compañía será de 

CINCUENTA. Y TRES MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, el capital suscrito es de 

o VEINTISEIS. MiIL OCHOCIENTOS DOLARES DE    

   

   4 SS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido 

¿One NÉSEIS MIL 'OCHOCIENTAS acciones 
A nominativas de un Dólar 

. sados Unidos de América cada 
apital que' podrá ser aumentado 

por la resolución” de "la Junta General 

de Accionistas. Las acciones estarán 
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numeradas de la cero c€; ro cero uno a la 

veintiséis mil ochociéntas - “acciones: y serán 

firmadas por -el Representante Legal de 

la Compañía. Cada acción es indivisible 

y da derecho a 'voto én proporción ,al 

valor pagado.  CLAUSULAS  CUARTA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- - El 

Capital de la COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE 

MARÍTIMO APOLOCORP S/A. “se encuentra 

suscrito y pagado en las siguientes formas: 

el señor Gonzalo Medina Valdéz, 

suscribe DIECISEIS MIL QUINIENTAS SESENTA 

(16.560) acciones ordinarias y 'nominativas 

de un dólar cada una y ha pagado el: 

cien por ciento del valor de cada una de : 

ellas; el Señor Jorge Alberta Medina Guevara 
suscribe . DIEZ MIL. CIENTO VEINTE (10.120) 

acciones ordinarias y nominativas . de un 

dólar cada una y ha pagado -el“cien por 

ciento del valor de cada una de ellas; y 

el señor HARRY -ANTONIO PALOMEQUE 

BUSTAMANTE suscribe CIENTO VEINTE: (120) 
A ordinarias y nominativas de un 

   
[Sórgro. ago una y ha pagado el cien 

f=clenfa del valor de cada una de 
y ¿¿SAntorme consta en los 

contables. CLÁUSULA. SEXTA: 
DECLARACIONES.- Los Accionistas declaran 

P”"MPS



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA'LIBERTAD 
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES     

: que el Capital Social de la COMPAÑÍA DE 
2 TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. ha 

3. sido totalmente suscrito. El pago se ha 

4. efectuado en numerario y en aporte de 
5 bienes, y los; accionistas han pagado el cien 

$  . por ciento del valor de cada una de las 
7 acciones que han suscrito.- 3- AUTORIZAR al 
8 señor JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA, 

9 Para que realice todas las gestiones 
w necesarias para el AUMENTO DE CAPITAL, Y 

1 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
1. GCOMPAÑÍA: DE TRANSPORTE MARÍTIMO 
9 APOLOCORP S.A., tanto en Notaría, Registro 
14 Mercantil, Superintendencia de Compañías, 

15 ¿Registro de la .Propiedad y demás 

6 Instituciones' que fueren pertinentes para el 

17 caso antes :indicado. CLAUSULA TERCERA: 

18 DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 
1» GONZALO MEDINA VALDEZ, en su calidad 

20 de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

21 DE - TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP 

2 SA declara bajo juramento con pleno 

¿Estan de. las penas impuestas 

—Feperjuio, ¡que la Junta General 

¿oréara de Accionistas reunida el 
¡ Ls e junio del año dos mil diecisiete, 

TBSOÍVIiÓ . por unanimidad lo siguiente: 

28 v1.- APROBAR el nuevo capital autorizado 
P?MPS 
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y aumentar el capital social de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MARÍTIMO :APOLOCORP 'S.A., : 
por la suma de VEINTISEIS MIL DOLARES - 

DE LOS ESTADOS . UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la emisión:de VEINTISEIS. 
MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de Jos “Estados Unidos de 
América cada unaf*conftermádo mediante 
aportes de bienes muebles por os Socios 

GONZALO MEDINA VA(.DEZ y (JORGE 

ALBERTO MEDINA GUEVARA. 2.- APROBAR las 

reformas al estatuto - social: 

ARTICULO QUINTO, CLAUSULAS CUARTA Y. 

SEXTA DEL ESTATUTO SOCIAL de la COMPAÑÍA . 
DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A., 

-quedando reformado de la siguiente 

manera: ARTICULO  QUINTO.- CAPITAL 
AUTORIZADO Y  SUSCRITO.- El capital - 
autorizado de la Compañía será de 
CINCUENTA Y TRES” MIL «SEISCIENTOS “MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE 
AMÉRICA, el capital suscrito es de 
VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

" ESPADOS UNIDOS DE AMÉRICA «ciividido 
mes VEINTISEIS MIL Y  OCHOCIENTAS 
“siones ordinarias. y nominativas 'de un 

Y los Estados Unidos + de - América 

una, capital que -:podrá ser
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aumentado. por la resolución de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones 

estarán numeradas de la cero cero cero 

uno ala veintiséis mil  ochocientas 
acciones y serán firmadas por el 
Representante legal de la Compañía. 

Cada acción es indivisible y da derecho 
a voto en' proporción al valor pagado. 

_CLAUSULAS CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL.- El Capital de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPCRTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. 

se encuentra suscrito y pagado en las 

- ; siguientes “formas: el señor Gonzalo 

: Medina Valdéz, suscribe  DIECISEIS MIL 

QUINIENTAS - SESENTA. (16.560) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas; «el Señor 

Jorge Alberto Medina Guevara suscribe DIEZ 

MIL CIENTO VEINTE (10.120) acciones 
ordinarias y 'nominativas de un dólar cada 

una y ha pagado el cien por ciento del valor 

   

  

PRO Una de ellas. y el señor 

PABEY “ANTONIO PALOMEQUE BUSTAMANTE 

ye E CIENTO VEINTE (120) acciones 

   
tie 7 

Ma pagado el cien por ciento del 

valon de cada Una de ellas, contorme



  

  

. q A 
LO e. ml ao, E. Lo 

e, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
0% AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

P — IDIEAIRAiO ,       
consta en los libros: contables. CLÁUSULA 

a SEXTA.- DECLARACIONES.=' Los Accionistas 
3 declaran que el Capital Social”:de la 

4 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE: «MARÍTIMO 
5 APOLOCORP S.A. ha sido totalmente suscrito. 

6 El pago se ha efectuada en numerario y 

“7 en aporte de bienes, y los accionistas 

8 han pagado el cien! 'bor ciento del valor de 

9. cada una de las acciones: que han: suscrito. 

10 _3- AUTORIZAR al. señor «JORGE ALBERTO 

11 MEDINA GUEVARA, Para que realice todas las 

12 gestiones necesarias para” el AUMENTO DE 

¡1 CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO: SOCIAL 

14 DE LA COMPAÑÍA DE: TRANSPORTE 

15 MARÍTIMO APOLOCORP S.A.” tanto en 

  

   

16 Notaría, Registro Mercantil, “Superintendencia 

17 de Compañías, Registro de la Propiedad y 

1 "demás Instituciones que fueren pertinentes : 

19 para el caso: antes. . indicado. Se ' 

20 agregan. los siguiente documentos 

21 habilitantes: a) Acta de Junta General 

2 Extraordinaria y Universal . de Accionistas 

23 , Qrad a el cinco de junio del año dos mil 

24 ici e; b) copias de los nombramiéntos; Cc) ' 

E y papeleta de - votación de 
5 ESiogyos: d) Documentos - de las 

éáciones realizadas ¡en bienes. €) 

28 Cuadro  distributivo:: de Kicciones. de los 
P”MPS :
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E E beta : . AB, KARLA SAN ANDRES FUENTES 

Ceja j 

1... Accionistas . por el aumento de 

2 capital a : VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS 

3 - DOLARES [E LOS ESTADOS UNIDOS DE 

4 AMERICA. Agregue usted señora Notaria las 

5 demás cláusulas de estilo necesarias 

6 para la plena validez de la presente 

7 escritura. Hasta aquí la minuta que con las 

8 -enmiendas, correcciones y rectificaciones 

9 hechas . por las partes y autorizadas 

w . por mí la Notaria, queda elevada 

no. a. escrítura pública junto con 

2. los . documentos 'anexos y. habilitantes 
13 que se “incorpora, con todo el 

14. valor legal, y que, los comparecientes 

15 aceptan en todas: y cada una de 
16 sus partes, minuta que está firmada 

Y por el ABOGADO JOSE ENRIQUE GOMEZ 
18 PROAÑO, CON MATRICULA NUMERO CERO 
19 NUEVE GUION DOS MIL DIECISEIS 
20 GUION TRESCIENTOS SESENTA Y 

  

21 UNO, DEL FORO DE ABOGADO, para la 

[AA ción |, de la presente escritura se 

: los preceptos Y 

: ; previstos en la ley 
leída que les fue alos 

Arecientes por mí la Notaria, 

n e ratifican y fiman conmigo en unidad 

28 de acto quedando incorporada en el 
P'"MPS 

 



  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. 

po. 
En la ciudad de La Libertad, siendo las 08:00 horas del lunes 05'de junio de 2017, en el domicilio social 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE: MARÍTIMO APOLOCORP S.A., situada en La Libertad, Ciudadela: 

General Enríquez, Av. 15 entre calles 39 y 4, asistiendo la totalidad de los señores accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. que representan la totalidad del capital social 

integramente suscrito y desembolsado, se da acuerdo por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria, designando por unanimidad Presidente de la Junta Ad-Hoc al Señor GONZALO MEDINA 

VALDEZ y como secretario Ad- Hoc al Abg. José Gómez Proaño, quedando así formalizada la lista de 

asistentes: : * 

> GONZALO MEDINA VALDEZ, titular de 560 acciones que representan el 70 % del capital 

social. po 

> JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA, titular de 120 acciones que representan el 15 % del 

capital social. , 

> HARRY ANTONIO PALOMEQUE BUSTAMANTE, titular de 120 acciones que representan el 

15 % del capital social. z 

Los accionistas aprueban así mismo por unanimidad: el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

  

UNIDOS DE NORTE AMERICA, mediante la emisión de VEINTISEIS MIL nuevas accignes ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, conformado mediante aportes de 

bienes muebles por los Socios GONZALO MEDINA VALDEZ y JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA. 

SEGUNDO.- Reformar el ARTICULO QUINTO, CLAUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. 

TERCERO.- Autorizar a la señor JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA, Para que realice todas las 

gestiones necesarias para el AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A., tanto en Notaría, Registro Mercantil, 

Superintendencia de Compañías, Registro de la Propiedad y demás Instituciones que fueren pertinentes 

para el caso antes indicado. 

El Señor Presidente abre la sesión, tras declarar la Junta válidamente constituida, exponiendo a los 

accionistas los puntos del orden del día, los accionistas, tras discutir las cuestiones planteadas, y sin que 

se haya solicitado constancia de intervención alguna, toman por unanimidad los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Fijar el nuevo capital autorizado y aumentar el capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A., por la suma de VEINTISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS



  

  

UNIDOS DE NORTE AMERICA, mediante la emisión de VEINTISEIS MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, conformado mediante aportes de 

bienes muebles por los Socios GONZALO MEDINA VALDEZ y JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA. 

SEGUNDO.- Reformar el ARTICULO QUINTO, CLAUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. 

TERCERO.- Autorizar a la señor JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA, Para que realice todas las 

gestiones necesarias para el AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A., tanto en Notaría, Registro Mercantil, 

Superintendencia de Compañías, Registro de la Propiedad y demás Instituciones que fueren pertinentes 

para el caso antes indicado. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante resolución adoptada por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

CADA CASO, ES EL QUE SE INDICA: 

  

DESCRIPCION DE CRITERIO EMPLEADO VALOR 

LOS BIENES PARA SU VALORIZACION ASIGNADO 

GONZALO MEDINA VALDEZ 

  

  

1.-NAVE DE FIBRA DE VIDRIO Valor de Mercado $ 10.000,00 
NOMBRE ALEJANDRA 

MOTOR YAMAHA E75MHDL 1054077, 75HP 

2.-NAVE DE FIBRA DE VIDRIO Valor de Mercado $ 6.000,00 

NOMBRE ALEJANDRA ll 

MOTOR YAMAHA E75BMHDL 1069825, 75HP 

SUB TOTAL $ 16.000,00 

JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA 

2.-NAVE DE FIBRA DE VIDRIO Valor de Mercado $ 10.000,00 
NOMBRE GALAMAR! 

MOTOR YAMAHA E75BMHDL 1062489, 75HP 

SUB TOTAL $ 10.000,00   

  TOTAL $ 26.000,00



  

Que mediante resolución adoptada por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A., se Procede a Reformar el ARTICULO QUINTO, 

CLAUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL ESTATUTO SOCIAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO 

APOLOCORP S.A. 

Que mediante resolución adoptada por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. se autoriza a la señor JORGE ALBERTO 

MEDINA GUEVARA, Para que realice todas las gestiones necesarias para el AUMENTO DE CAPITAL, Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A., tanto 

en Notaría, Registro Mercantil, Superintendencia de Compañías, Registro de la Propiedad y demás 

Instituciones que fueren pertinentes para el caso antes indicado. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Fijar el nuevo capital autorizado y aumentar el capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A., por la suma de VEINTISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, mediante la emisión de VEINTISEIS MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, conformado mediante aportes de 

bienes muebles por los Socios GONZALO MEDINA VALDEZ y JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA. 

Cuadro de Integración de Capital de la Compañía TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A.: 

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 
NOMBRE DEL SOCIO ACTUAL SUSCRITO Y CAPIT, an ECIQNES 

(USD) PAGADO (USD) as ¿DE UNA KAR C/U) 

GONZALO MEDINA VALDEZ 560,00 16.000,00 19/560,09t3, x EN 

JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA | 120,00 10.000,00 101220, 24 
O) Hasey antonio PALOMEQUE | 120,00 $9,007A e 

BUSTAMANTE By 
        

  

TOTAL DOLARES 800,00 26.000,00 26.800,   
  

SEGUNDO.- Reformar el ARTICULO QUINTO, CLAUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A,, quedando reformado de la siguiente manera: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la Compañía será de 

CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el capital 

suscrito es de VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido 

en VEINTISEIS MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de.un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, capital que podrá ser aumentado por la resolución de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a la veintiséis mil ochocientas 

acciones y serán firmadas por el Representante Legal de la Compañía. Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción al valor pagado.- CLAUSULAS CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL



  

CAPITAL.- El Capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. se encuentra suscrito 

y pagado en las siguientes formas: el señor Gonzalo Medina Valdéz, suscribe DIECISEIS MIL QUINIENTAS 

SESENTA (16.560) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el cien por ciento 

del valor de cada una de ellas; el Señor Jorge Alberto Medina Guevara suscribe DIEZ MIL CIENTO VEINTE 

(10.120) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del valor 

de cada una de ellas; y el señior HARRY ANTONIO PALOMEQUE BUSTAMANTE suscribe CIENTO VEINTE 

(120) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de 

cada una de ellas, conforme consta en los libros contables. CLÁUSULA SEXTA.- DEC E     
gestiones necesarias para el AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO sá AL-DE” LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A., tanto en Notaría, Registro Mercantil, 

Superintendencia de Compañías, Registro de la Propiedad y demás Instituciones que fueren pertinentes 

para el caso antes indicado. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Secretario procede a dar lectura del acta de la reunión, que una 

vez aprobada por unanimidad de todos los accionistas asistentes, que la encuentran conformes con la 

realidad de lo acordado, es firmada por todos los accionistas, así como por el Secretario cor el Visto 

Bueno de la Sr. Presidente. 

     gado Michal” 
GÓNZALO MEDINA VALDEZ G/JOSÉ GÓMEZ PROAÑO 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA Í SECRETARIO AD-OC DE LA JUNTA 

C.!. 070125349-4 MAT. 09-2016-361 

y 

JORGE ALBERTO MEDINA GUEVARA 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

C.l. 210032776-2 C.!, 091139393-2 

 



  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ¡M:ARITIMO A-“ILOCORP S.A. 

La Livartad, 10 de Diciembre de 2013 

Sr. 

GONZALO MEDINA VALDEZ.- 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionista de :a Compañía APOLOCORP S.A. 

en sesión celebrada el 9 de Diciembre de 2013, tuvo el acie»ro de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de 5 «ños, con la: atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma.- mmm 

   

  

   

nn 

o AS 
En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representaciór. Legal, Judici (qpéxtrajudicial%en 

forma individual de la misma.- O AA m 

    

   
     

   

) vo 

A É 

Público del Cantón La Libertad Abg. Carlos San Andrés Restr:;0, el 28 de s 

. . a . DS J $ =p) Z 
El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura ;» tolica otorggda an SEN tariSf 

Zo eS 
Etubre de 20136 

e s ; : ss s ; 2 L la Miej / O 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón de fecha € «de Diciembre deXQ43 NE 

Muy atentamente 

  

SECRETARIO AD-HOC-DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente de la compañía APOLC:CORP S.A., para el cual he sido 

elegido: Declarando que soy de nacionalidad Ecuatorian=; con cedula de ciudadanía 

0701253494.- 
. E 

amelo 
GONZALO MEDINA VALDEZ.- 

GERENTE GENERAL



  

Registro de la Propiedad y Mercantil Munic ';-al del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Call: 

*-úmero de-Repertorio: 2013-— 232 

  

    

      
     

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y Mi RCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

certifica que en esta fecha se ¿nscribió(eron) el(los) siguient 

acto(s): : , 

las fojas 1863 a 1866 con el núrero 268 celebrado entre: ([DE T 

MARITIMO APOLOCORP S.A. en calirviad de COMPAÑÍA]); en la calidad A 

Representante (s) Legal(es): ([M*DIN ALDEZ GONZALO con el cargo G 
i 

GENERAL representación que la SAS TDELA E juntamente con:  ]).    
   

    

rancisco Aurelio Tamaríz Crespo 

dor de la Propiedad Encargado 

    

      

  

Sen Doy Fe: Que esta £0pia es ¡gu 

Original, La Libeptad, le-2S 5 

    

Ab. Kar 
Maria Primera del Cantán La Lera



  

  

   

      

    

AURA DELECUADOR “DENTFICACIÓN Y CEDULACIÓN ?    
    

   

  

   

    

    

    
CIUDADANIA: APELLIDOS Y NOMBRE: 

" ¿MEDINAWAL| 
: - ¿GONZALO 

2 cl 

, - ESTADO CIVIL CASADO Il MM ! MARTHA NOEMI 
BUSTAMANTE: APOLO 

  

  

E , "CERTIFICADO DE VOTACIÓN . . ELECCIONES GENERALES 2017 O rondan * 208 ABRÍL 2017" 

  

- 004-209 . 0701263494 NÚMERO “0 47 1 CÉDULA 
A MEDINA VALDEZ GONZALO -. .. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

SANTA ELENA 
PROVINCIA 

LA LIBERTAD 
CANTÓN 

LA LIBERTAD 
PARROQUIA 

UA 

* CIRCUNSCRIPCIÓN: - 

ZONA: 5 

  

mn 

  

7 

   

  

   

  

   

  

tapo, 
FECHA D 

  

  

a ELECCIONES" 
ME Ñ o, “ o. 

SARANTIZAMOS SES. PT TUBECISIÓN 

CIUDADANA (0): 

"ESTE. POCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÚ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ISP 

Ah. K San A 5 Fuentes 1h. Karla Ban Andrés Fu res 

eh E Primera del Cantón La Liber£as



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARITIMO AF-JLOCORP S.A. 
-l 

La Lityartad, 10.de Diciembre de 2013 

sr. | . 

HARRY ANTONIO PALOMEQUE BUSTAMANTE.- 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionista de.la Compañía APOLOCORP S.A. 

en sesión celebrada el 9 de Diciembre de 2013, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE 

de la misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones covwtantes en los Estatutos Sociales 

de la misma.- == 

    En el ejercicio de su cargo Usted subrogara al Gerente Gener! en £ 

definitiva.- 

Muy atentamente 

es Lo tl? 
LO MEDINA VALDEZ. 

SECRETARIO AD-HOC-DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la compañía APOLCCORP S.A., para el cual he sido 

elegido: Declarando que soy de nacionalidad Ecuatorianiz con cedula de ciudadanía 
0911393932.- 

  

    Hare ANTONIO PALOMEQUE BUSTAMENTE.- 

PRESIDENTE



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil Munic:pal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Call: 

¡¡úmero de Repertorio: 2013-— 2322 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y M¿RCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD . 

certifica que en esta fecha se ¿nscribió(eron) elílos) siguiente (s) AONDET 

acto(s): , ¿E 

1.- Con fecha Diez de Diciembre'¡de Dos Mil Trece queda inscrito el 
contrato NOMBRAMIENTO DE PRESID¡NTE en el Registro de MERCANTIL ex. 
fojas 1859 a 1862 con el número: 267 celebrado entre: ([DE TRANSPO 

MARITIMO APOLOCORP S.A. en calisad de COMPAÑÍA]); en la calidád dq'> 
Representante (s) Legal (es): ([P?LOMEQUE BUSTAMANTE HARRY ANTONIO 
cargo PRESIDENTE representación que la ejercerá conjuntamente con: 

     

  

     

   
  

  

   

  

isco Aurelio Tamaríz Crespo 

OT te la Propiedad Encargado 

 



     

  
e. 

'EGU E * INSTRUCCIÓN. +; 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAO o : Ai a " BACHILLERATO 

MERA 
- ESTAR civi. SOLTERO 

  

    
     

  

   

CIONES GENERALES 20177 
> 2D. ABI ZO17 2%     

  “GARANTIZAMOS 
+ TUDECISIÓN 

“JUDADAÑA (O), * 
ESTE DOCUMENTO, ACREDITA QUE. USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES. GENERALES 2017 

ESTE CER MIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS * 

   
    
      

 
 
 

"PROVINCIA * 
. LA Lecamo 
CANTÓN . 
LA LIBERTAD * 

_ PARROQUIA 

- A 

  

BOO 

     : 
ente: 

¿h. Karla San Andrés Fu 

eo E Primera del Cantón Lo Liherta” 

Mo



  

  

Pabsemitaciarti£iParotos y Treasporte Marítimo y Flevial > Página l del 

Certificado No. CAPSAL-CAAC-0613-2013 . 

  

) República del Ecuador. 

CERTIFICADO DE ARQUEO AVALUO Y Y CLASIFICACION 
Tonnage, Value and Classification Certificate 

Expedidóen virtud del Reglamento a a la Actividad Marítima Capítulo Y con la Autoridad conferida por el Gobierno de Ecuador. 
issued under the provisions of the Maritime ¿ictivities Rules Chapter Y, under Me Authority cf the Govermment of Ecuador. 

Por: DIRECCION REGIONAL DE GUAYAS 

  

By: — (Persona u organización autorize da) (Authorized person or organization) : e 

4. CARACTERÍSTICAS DE LA NAVE / VESSEL PARTÍCULARS: 

Tipo: CARGÁ Y PASAJE : Nornbre: ALEJANDRA 
Tvpe: Namo: 
Propietario: - MEDINA VALDEZ GONZALO Meiricula: TN-05-00582 
Owner: Number of Register: 
Puerto de Registro: SALINAS Lugar de Construcción: MANTA 
Port of Register: * Construction Plece: . o 
Construfdo por: SOLO FIBRA 00 de Construcción / 1 wodificación : 05-JUN-1998 / 01-ENE- 

Oo Build: z . Censtriction Yezrn” 
Material del Casco: FIBRA LE VIDRIO cha Aprobaci n de Planos: e. 
Hull Material: : Draw ng's Approval Date: 
Número/Tipo de Máquina: 4 PRINCIPAL, YAMARA E7SUISOL, 1054077, 75 HP 
Main Propulsion Number/Tj $08: 

2. ARQUEO / TONNAGE: : - 

Esicra: 8.4 M. Manga: 2.02 M. Puntal: 0.92 M, 

   

   

     

    

  

Lengíh Beam: Dreught: 
o TRB: 3,2 T.M. TRI: 1,3 TM. 

GT: NT: 
Capacidad de Bodega/Tanques: =-- Capacidad de Hubitación: == 
Hold Capacity/Teniks: Crarw Acommoc!. : 
Peso Muenlo: «-- Desplazamientis --- 
Dead weight Displecement: 

3. A o CIORN Il CLASIFICA ATOM . 

Uso: PÚBLICO : Tráfico: DE BAHÍA 
Use: : Trafic: 
Servicio: CA! RCA Y PASAJE Propulsión: ME:3ANIGA 
Service: e Propulsios" 
Sociedad Clasficadora: —-— A esificación: me. 
Ciass Societies: San Ak ¿Siiaiatio: 
Capac. de Pasajeros: 10 AS LEO Tipiwantes: 2 

  

Passenger Number: , 

O. vaso vane: ( Í 
$ 4,320 USD ([ CUATRO IL TRESCIENTOS 4 

SE CERTIFICA: Que al Arqueo ha sido determina E acusó lo OA: o lonz 5 del RAM Capitulo V . 
d TitIS 1S TO CERTÍFY: That Tonnage has been di E xisio 3 

El prasente documento será válido hasta: Fea oy Fe Qué esta” 
This docurnent is valid until: 
Expedidoen: SALINAS el  2542b-2013 

Be er    

  

    

  

issued at: 

5 

II Ap. Karla) San Andrés Fuentes 

BUCHEL Tapia Muiaria Pri: era del Cantón La Liberta 

AIN DE NAVÍO - EdA 
DEL PUERTO DE SALINA 3 

Ñ 

NVERA 

  

F sl 
ágins 1 de 1 Forragte o Si 1 Pági 

2013-452318 
SRA AEREA ESOS dl OSOS 

  

  
 



  

bb Á 
é 

ga 

Vinilstesio de Trenspure 
y Otras Públicas 
Parras es Parres 

, 1 Y Depas Raton y Pra 

Puerto de Registro: SALINAS 
Port có Register: 

O Construido por: OGEAHO FIBRA 
Enili 
Material del Casco: FIBRA, DE VIDRIO 
Hull Material: 
Kúmero/Tipo de Máquina: 
Main Propulsión Numnbe?/ Type: 

Z ARGUEO / FONNAGE: 

Esicra: 3 Ml. 
Langlh. 
TRE: 23 TL 
Er 
Capaciónd de Bucaga Tanques: —- 
Hold Caoacity Tarks: 
Peso Muerto: 1 

. Dead eigól: 

3. TCLESIFICA CIÓN / CLASIFIC 

Úso: PÚBLICO 
se 
Servicio PASAJE 
Henvica: 
Sociedad Clasifice dora: --- 
Class Societias: 
Capac, de Pasajeros: 30 
Passenger Number: 

4, AVALUO / VALUE: 

5 5J USD (SEIS, 60/1009) DÓLARES 

  

  

Página l de 1 

  

República del Ecuador 

Manga: 2.2 NL 
Bsam: 
TAN: 0.84 TAL 
Nr: 

TION: 

CERTIFICADO DE ARQUEO AVALUO Y. CLASIFICACION 
Tontvage, Value and Ciassfication Certificate 

Exgpedido en virtud del Reglamento a la Act*idad Marktima Capítulo Y con la .1utoridad confes::1 por el Gobierno de Ecuador. 
issued under the provisions <f the Maritime Activities Rules Chapter V, urder ae Authority of ti. ¿ Govemment of Ecuador. 

Por. "SPTMF-DIRNEA DIRECCION REGIONAL DE SANTA ELENA 
By: (Persona y organización autorizada) (Authorized person or organiz zation) 

4, CARACTERÍSTICAS DE LA NAVE / VESSEL PARTICULARS: —. y 

, Tipo: CARGA Y PASAJE Norabre; ALEJANDRA ll 
Type: Name: 
Propietario: - MEDINA VALDEZ GOR ZALO £ Metfrícuia: 8 -08-670964 
Owner ? Mumber of Regí: 

      

    

Lugar de Const ón: ANCONGITO 

: 03-SEP-2014 
Ca Histruciion Ye 
Fezna Aprobact.: ; Je Planos: — 
Drawing's Apprcs al Date: 

01 PRINCIPAL, YAMARA E75BRIMOL, 1069325, +3 HP 

Puntal: 0.9 Mi. 
, Draught: 

     Ol pl 206 

Y trelico: NACIONAL 

   
Propulsión MECANICA 
Min Propulsión: 
Clesficación. =—* 
Oecu Noretion: 
Gepac. de Tripuentes: 2 
Crew Nuraber: 

SE CESTIÍFIGA: Cue el Arquen ha sido cleterminado de acuerdo con lis Provisiones del RAM Capítulo Y . 
THISiS YO CEPYIFY: That Tonnage has been determined in accordance with the :ovísions of RAM Cnapter V. 
El presente documento será válido nasta: 
This doc 2 $3 valid until: 
Expedido sr SALINAS. el 
Isgued at: on: 

    

   

  

ÑNVERA . . 
Formato No SUIMAN. 17 [ev.9 Vigencia 91/19/07 

2014 20077794 
rats hina dae cn 

04-sep-2014 

  

31nar-2919 

Ansth 

  

    
         

a S 1n Andrés Puentes Lao 

Notaria Primera del Cantón La Libe=t 

  

¿ninav_ilicaacóid a 
X 

% 

04/09/2014



  
— 

Matricula de Nave 

e E 

Página 1 de 2 

C;artificado No, CAPSAL-MANA-1825-2017 

  

República del Ecuador 

MATRICULA DE NAVE 

Port Registry Certificate 

Expedido en virtud de las disposiciones del Código de Policía Marítima, Sección 111, Titulo IV, Art. 12% con la Autoridad conferida por el Gobierno de Ecuador 
Issued under the provisions of the Maritime Police Code, Section Ill, Tile IV, Art. 123 under the Authcrity of the Government of Ecuador 

Ei presente Certificado, deberá renovarse ANUALMENTE o solicitar su renovación cuando la nave se, modificada en cuatquiera de sus datos de registros o 

características y solicitar la cancelación en caso de BAJA de la nave. 
Tois Certificate, shall bo renewed ANNUALL Y when the ship is modifled ín any of its record data or curacterístics and it shall be cancelled when the ship record * 

  

  

    

    

      
  

  

      
  

         
  

  

  

terminates. 

Por: CAPITANIA DE SALINAS 
Br: (Persona u organización autorizada) (Authorized person or organization), 

%. Datos de la Nave / Particulary of Ship Y 

Nombre Matricula No. SM Puerto de Registro 
Name í Port Registry Number YO Port gl Reg 

ALEJANDRA | TN-06-00582 - SALINAS Aa 
Eslora Total Estora Convenio Manga Puntal . Calado 5 >> , YA 

Loa Length Breacth Depth - Draught 0 E Togslgio Apto EN 
(mts) (mts) (mts) (mts) (mts) lo A 
8.40 — 2.02 0.92 o — so (SOT 

Fecha Construcción Fecha de Registro o de Casqui”_, MR E 
Date Built Date of Registor Mes ES (Sé opujsión ¿S, 

ca O ESTE 
05-06-1998 - 23-06-1999 . FIBRA DE VIDRIO, * el. PROPULO/ 

. a ARAE at” 

4. Datos relativos al Propletario /Particulars of Ship Owner . ran 

+ |] Razón Social Identificación 
i | 7rade Namo MEDINA VALDEZ GONZALO . Identification / 0701253494 

Dirección 2, Teléfo: 
Address LA LIBERTAD, CIUDADELA ENRIQUEZ GALLO VIA GUAYAGUIL Phone Number 042784644 

Eli jarripalomequeGhotmail.com O or 0990595383             

3. Avalúo y Clasificación / Value and Clasification 

Avalúo / Value 

$ 4,320.00 USD 
Servicio 

y pasaje 

  

   
4 Capacidad de Combustibles / Fuel Capacity 

Fecha 3.:alúo / Value Date 

25-02-2013 
ta Uso 

PUBLICO 

  

  

        
  

Tipo de Combustible Capacidad o para Consumo Capacidac. OO para | Razón de Consumo distlo 

: GASOLINA — — — 

El presente certificado es válido hasta: 31-12-2017 
This Gertificate is valid until 
=xpedido en: 
Issue at: SALINAS 

. ys 

e 
Í 

A 

A 
a 

a 

JIGUERRA . 

el. : 
on: 17-01-2017 

  

  

Boris RODAS Cornejo? 

CAFPTAN D: A - EM 

CAPITAN DEL PUERTO DE SALINAS 

  

Formato No, SUBMAR-01 A Rev.0 Vigencia 01/07/97 

2015 - 0392366 
hit orina? diras ver ATT doin dra riotra 

“e 

anomaclrancetas o antrimada. 7 da In 

Página 1 de 2 
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Matricula de Nave 

5. Máquinas Principales y Auxiliares / Main and Auxiliar !: gines 

Página 2 de 2 

Certificado No. CAPSAL-MANA-1525-2017 

  

              
  

  

  

  

      
  

  

        
      
  

   

   

Tipo / Type Marca / Trade Mark * Madelo Seria / Made! - Seria Potencia / Power rra / 

PRINCIPAL] YAMAHA """E75 BMHDL / 1054077 758P | 56Kw | 015A12-02906 
_— : : : 

6, Propletarios Adicionales / Additional Ship Owners — ? 

[No tiene mas propietarios. *' : ] 

7. Historia de la Nave / History Of Ship : : 

Año Nombre Propietario : Puerto de Registro ” Pabellán 
Year Namo z Ship Owner Port of Registry Flag State 

Información no disponible, > : 
4 

8. Nombres Anteriores de la Nave / Previous Names Of Ship , 
Nombre Anterior Feet: Inicio , Fecha Fin Nombre Actualizado 

Last Name Sta": Date End Date Updated Name 

No tiene nombres anteriores. A " 
OS 

¿FS Ano 
ea 29 
eS e 

  

  

Formato No, SUBMAR-91 A Rev.0 Vigencia 01/07/07 

   

A 
er
 

Página 2 de 2 
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Maxrícula de Nave 

  

República del Ecuador 

  

Página 1 de 2 

Ct: tificado No. CAPSAL-MANA-1524-2017 

fa 

MATRÍCULA DE NAVE 
Port Registry Certificate 

ny 

Exptdido en virtud de las disposiciones del Código de Policia Maritima, Sección 111, Título ¡V, Art. 125 cc la Autoridad conferida por el Gobierno de Ecuader 

Issuud under the provisions of the Maritime Police Code, Section III, Title IV, Art. 123 under the Authority: <f the Govemment of Ecuador 
_—_— 

El presente Certificado, deberá renovarse ANUALMENTE o salicitar su renovación cuando la nave sea modificada en cualquiera de sus datos de registros o 

cara Herísticas y solicitar la cancelación en caso de BAJA de la nave. 
This Certificate, shall be renewed ANNUALL Y when the ship is modified in any of its record data or chersc.erístics and it shall be cancelled when the ship record 

  

    
  

  

        
  

        
  

   
  

  

  
    
      

  

    

             
  

term nafes. , 

Por: CAPITANIA DE SALINAS 
By: (Persona u organización autorizada) (Authorized person or crganization) 

4. Datos dela Nave / Particulary of Ship 
Nombre Matricula No. > On Puerto de Registro 

0 Name Port Registy Number Ma Port of Register 

ALEJANDRA B -06-07964 — SALINAS 

Eslora Tota! Eslora Convenio Manga Puntal . ¿alado . 
Loa Length Breadth , Depth -sught Toneleje Bruto 
(mts) (mts) (mts) (mts) AAA 

8.00 —= 2.20 0.90 78 AAA AA ABONA 
y Fecha Construcción Fecha de Registro * Tipo/da/Cáéco EN 

= Dato Built Date of. Registor . a Tipo < «Eróputsión 

— 03-09-2014 03-09-2014 FE.RADE VIDRIO ly MESANICA 
: . a: 

2. Datos relativos al Propletario /Pariiculars af Ship Owner . NE Ml ] a HI 
. a A E 

Razón Social a o náñtaciód O) e 
Trade Name MEDINA VALDEZ GONZALO fentifica pd 0703253494 

Po r TES 
Depción LA LIBERTAD, CIUDADELA EMRIQUEZ GALLO MIA GUAYAQU'L. ENS AO SAZ eacas 

Fl jarripalomequeGhotmail.com IS Númber 0990595383 
V - A 

3. Avalúo y Clasificación / Value and Clasification / 

Avalúo / Value 

50 
Servicio 

  

USD 

«Capacidad de Combustibles / Fuel Capacity 

Ca 

Fecha Av 4 sc / Value Data 

04-35-2014 

Nave * 

  

Uso 

PUBLICO 

  

            
  

Tipo de Combustible Capacidad Aa para Consum» ] Capacidad genio para “|” Razón de Consumo diario 

GASOLINA — — — 

A : 

El presente certificado es válido hasta: 

Tris Certificate ¡s valid until: 31-12-2017 
Expt-dido en: 
lssun at: SALINAS . 

A 

e e 

¿ 
». 1 

l 

yn 

IGLERRA 

  

Formato No. SUBMAR-01 A Rev.0 Vigencia 0107/07 

2015 - 0392364 

bttp://srvoas2.dimea.org.7778/10mao/reristro 

al: Sl 47-01-201 A 

    

Boris RO 
   2 

ornejo 

——TAPITÁ DEFRAGATA - EM 

CAPITAN EEL PUERTO DE SALINAS 

Página 1 de 2 
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Matricula de Nave Página 2 de 2 

  

              
  

  

  

  

      
  

  

  

    

            
  

   

Certificado No. CAPSAL-MANA-1524-2017 

E, Máquinas Prinelpales y Auxillares / Maín and Auwdiarsongines =n” ? 

7 Y 
Tipo / Type Marca / Trade Mark Modelo - Seria / Model - Seria Potencia / Power rca ! 

% PRINCIPAL YAMAHA - E7SEMHDL / 1069825 75HP_ | s6kw_ | 015A13-03868 
/ - k : 

- 6. Propietarios Adicionales / Additional Ship Owners : 

[No tiene mas propietarios. os ] - 

7. Historia de la Nave / history Of Ship lo : . 

Año Nombre .. + Propietario ¿ Puerto da Registro Pabellón 
Year Name a Ship Owner Port of Registry Elag State 

Información no disponible. => : 

8. Nombres Anteriores de la Nave / Previaus Names Of Si; : 
Nombre Anterior i Fecha Fin Nombre Actualizado 

Last Name End Date Updated Name , 

ALEJNDRÁN Mo ALEJANDRA li 

y 

. í 

SS CD sas 

AA e $ 
San Andres Fuentes 
ra del Cantón La Liburia 

' ; 
- Y 

rn 
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Certificado- No. CAPSAL-PTRA-8387-2017 

  

República del Ecuador 
PERMISO DE TRAFICO NACIONAL 

National Sailing Perm: - Ml 

Expadido en virtud del Reglamento a la Actividad Marítima Articulo 97 y Derechos de Servicios Prest:: dos Capitulo VI, con la Autoridad conferida por el Goblemo 

de Ecuador. 
Isyued under (he provisions of the Maritime Activities Rules Article 97 and Services Fees Regulation € ¿por Vi, under the Authority of tha Govemimant of 

- Ecuador, 

Por: DIRECCION REGIONAL DE SANTA ELENA . : — 
By: — (Persona u organización autorizada) (Authorized person or organization) ME 

1. Datos de la Nave / Ship Particulars: 
  

  

        
  

  

  

  

        
  

  

            
  

  

        

| Nombre * Puerto de Registro . Matrícula _ Fecha de Registro Tipo de Registro 
| Name Port of Registry Port Register Number * Date of Register Type ol Register 
y  GALAMAR| SALINAS —— B 16-05694. ..- ¿AS-JUL-2009 CONSTRUCCION 

: Señal de Llamada Número ÍSMM Número OMI Capacidad de Pasajeros Dotación Mínima - 
¿ Call Signal MMS) Number ¡MO Number Passengers Capacity . Minimum Crow 

o —= = = A - 
Eslora Total Manga Puntal Francobordo ? TRB TAN 

Length Overall Breadth * Depth Freeboard GT NT 

8.5 m. 192 m. 1m. . — 4 3.5 

2. Clasificación / Clasification: l 
Servicio Tipo Uso Zéxas Maríllmas Autorizado a operar 
Service Type Use Sea areá3 In which ship Js authorized to operate 

CARGA Y PASAJE | CARGA Y PASAJE | PRIVADO Costera (Coastal! - hasta 25 millas náuticas de Ja línea base 
  

3 Ruta Autorizada y Restricciones / Authorized Path and Restrictions: > 
  

  

  

  
  

  

  

            
  

  

o Descripción 
A Description 

4. Datos del Armador / Ship Operators Particulars: 

MN GRANIZO CORREA OSWALDO neto 
mado Name/Complete Idenigication 

Dirección Telérono 
Address - SALINAS Phone WS == 
Emall Cefuñar — / ; 

Lo] ¡Emafl - ogranizoGhotmail.com Mos. Number f 0986098779 

El presente documento será válido hasta: => al 
This document ¡s valid until: a 31-mar-2018 . 
Expedido en SALINAS a 31-ene-2017 : . . e 
Issued at a — 

“CAPITAN DEL PUERTO DE SALINAS 

AVRAMIREZ 
Formato No. SUBMAR-02 A, Rev.0 Vigencia 01/10/07 Página 1de2 
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co oyO 

5, Documentos de la Nave / Ship Documents: 

  

Página 2 de 2 

  
Nombre del Documento Z Código del Documento 

Document Name Document Code 
  Avalúo CAPSAL-CAAC-15478-2014 
  de la Nave CAPSAL-MANA-1632-2017 

  

      

Expedido Validez hasta Estado 
Issued on Valid unúl State 

26-SEP-2014 | 31-MAR-2019 | VIGENTE 
31-ENE-2017 | 31-DIC-2017 | VIGENTE 

-* CAPSAL-CAP-14064-2016 04-ENE-2016 | 31-MAR-2017 | VIGENTE     
  

5 
(Formato No. SUBMAR-02 A Rev:0 Vigencia 01/10/07 
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   L
O
N
E
 an DO 

Factura: 001-002-000012657 20172402001D00274 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20172402001D00274 
yo 

Arte mí, NOTARIO(A) JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) JORGE ALBERTO 

MEDINA GUEVARA portador(a) de CÉDULA 2100327762 de nacionalidadiECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPRADOR(A); 

SWALDO GRANIZO CORREA portador(a) de CÉDULA 0600862957 de racionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en SALINAS, POR SUS PROF'/OS DERECHOS en calidad de VENDEDORR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO DE FIRMA. DE 

CONTRATO DE VENTA DE FIBRA DE VIDRIO, es(son) suya(s), la(s) misina(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

0 privados, siendo en consecuencia auténtica(s), RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE CONTRATO DE VENTA DE FIBR4, DE 

VIDRIO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo ..Jal doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artícitio dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. —- Se archiva un original. SALINAS, a “0 DE MARZO DEL 2017, (11:40). 

      . a y a 

JORGE ALBERTO MEDINA Mo OSWALDO GRANIZO CORREA SS 
CÉDULA: 2100327762 ASS CÉDULA: Ct:)0862957    

     

     

   
Den OT o 

ASMA UN —= 
, NOTARÍO(A) JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS 

EA 
OTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SóLINAS 

234 

    
       

  

E icinal, La Libe 

Í we 

» 

Ah. Karla San Andrés F 
Motaria Primera del Cantón La Libétad



  

.. da en perpetua enajenación al COMPRADOR la ¡*IBRA D ye RIOUELÍ TOR 
te 

< 

EN 

  

", 

: i La 

Fo E a e A 
o z 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FIBRA DE *1DRIO Y MOTOR res E % > 
BORDA + Zz + ES 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del pres ES a 

contrato de compraventa de FIBRA DE VIDRIO Y MOTOR FUERA DE BORDA 

por una parte el señor OSWALDO GRANIZO CORREA, portador de la cedula de 
ciudadanía número 060086295-7, de estado civil divorciado, de profesión 

marino mercante, por sus propios derechos,- domiciliado en el Cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena, a quien para: los efectos de este contrato 

se le denominara como “EL VENDEDOR”;y, por. otra parte el señor JORGE 

ALBERTO MEDINA GUEVARA, portador de la cedula de ciudadanía número 

210032776-2, de estado civil soltero, de profesión comerciante, por sus 

propios derechos, domiciliado en el Cantón La Libertad, Provincia de Santa 
Elena, a quien para los efectos de este contrato se le denominara como “EL 
COMPRADOR”, por sus propios y personales derecho. Los comparecientes 
.son mayores de edad, hábiles para ejercer derechos y contraer obligaciones, 

Hb 

convienen a celebrar el presente contíato. 
i 

SEGUNDA: CARACTERÍSTICAS DE LA FIBRA DE VIDRIO.- El vendedora ende y 

FUERA DE BORDA, UN MORSE Y UN RADIO VHF 

características: 
las; ssigiles les 

        

    

d
 

  

  

1.1 FIBRA DE VIDRIC: al p 
. Z, / 

NOMBRE: GALAMAR 1 WN 
ESLORA TOTAL: 8.50 MTS 
MANGA: z 
PUNTAL: 
TONELAJE BRUTO: 
MATRICULA: 
MATERIAL: FIBFA DE VIDRIO 

1.2 CARACTERISTICAS DEL, MOTOR 
MARCA: YAMAHA 
MODELO: E75BMHOL 
COLOR: PLOMO: ' 
SERIE No: 1062489 
TIPO: PRINCIPAL 
POTENCIA/POWER: 75HP/56KW 
TROQUELADO: 018A12-03268 

1.3 UN MORSE 
1.4 UN RADIO VHF 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- De somún acuerdo, las 

contratantes convienen como justo precio por la “IBRA DE VIDRIO, EL 

FUERA DE BORDA, UN MORSE Y UN RADIO VH:” es la suma de CINCO = 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNID:>5 DE NORTEAMERIGA ( USD p 

   

 



  

    

   

firma “del presente “contr ato de compraventa el valor de cul 

DOSCIENTOS DÓLARES DI: LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME Eno: 
$ 4.200,00 ); y, el valor re: stante esto es los MIL DÓLARES DE LOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1. 000,00 ) serán cancelados en fas_. 
contados a partir de la fe: 1a de la firma del presente acto de compraventa. 

Valores que deberán ser dE -ncelados en su totalidad por la parte compradora 

a la parte vendedora para: 10 tener reclamo alguno. 

CUARTA: El vendedor dect ara que reciben el valor constante en la clausula 

anterior a su entera satisisicción, a la vez, que declara que sobre la Fibra de 

Vidrio, El Motor Fuera [+= Borda, 'Un Morse Y Un Radio Vhf, No Pesa 
Gravamen Alguno, prohibi:ón de enajenar, ni impedimentos para su venta. 

QUINTA: Las partes asegu;an estar de acuerdo en la negociación celebrada 

así como en el estado acti:al de la Fibra de Vidrio, El Motor Fuera .De Borda, 

Un Morse Y Un Radio Vhf, él cual es examinado porel comprador y lo recibe a O 

su entera satisfacción.- 
AS 

Bn: : 

ia: El SmPrador acep; «2 toda la responsabilidad sobre el futuro uso de la 

ra ESVidrió; cYamites de transferencias de dominio; por lo que, a partir de 

E > de fegha, se haí2 responsable del uso y destino de la: FIBRA DE 

no e bos Fuera Di: Borda, Un Morse Y Un Radio Vhf, verificando que 
one ña date s son lo5 mismos, liberando al vendedor de cualquier 

z 

    
   
   

esponsabIidad que se de-ive de este contrato. 
Sali S=tOd de: Marzo del ¿ño 2017.: 

mo. : o. o . y . 

Gawaws Clyuizia 4 
SR. OSWAI CLIRREA 

"0 'C.C:O6008É295-7 _ : 
VE     

- C.C.2100327762 
“COMPRADOR 

   



  

    e 

  

Matrícula de Nave Página | de 2 
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- Certificado No. CAPSAL-MANA-1632 

  

República del Ecuador t 

MATRÍCULA DE N¿VE 

Port Registry Certiticate 
| 

Expedido en virtud de las disposiciones del Código de Policía Marítima, Sección lil, Título M* Art, 123 con la Autoridad conferida por el Gobiemo de Ecuz dor 
Issued under the provisions of the Maritime Police Code, Section ill, Title 1V, Art. 123 under tí. + Authority of the Government of Ecuador 

El presente Certificado, deberá renovarse ANUALMENTE o solicitar su renovación cuando |: rave sea modificada en cualquiera de sus datos de registres o 
* caracteristicas y solicitar la cancelación en caso de BAJA de la nave. 
This Certificate, shall be renewed ANNUALL Y when the ship is modified í2 1 eny cf its record ola or characteristics and ¡t shall be cancelled when the ship resord 

  

  

    

          

  
        
    
  

  

  

terminales. 

Por: *  CAPITANIA DE SALINAS . 

By: (Persona u organización autorizada) (Aushotized Person or organ. :9n) : . 
» 

1. Datos de la Nava/ Particulary of Ship Y : : : 

0 Nombre Maa Nor Y OM Puerto de Registro | k 
Name > Port Registry Numb: IMO Port of Register 

GALAMAR | "B -06-05594 — ABS 
Eslora Total Eslora Convenio Manga . Puntal. Calado 

Loa Lengíh Breadíh .. Depíh Draught RA “Tonetaje eN 
(mis) (mts) (mts) (mis) (ms) : Lo" ER EN : 
8.50 — 1.92 160: Fw. Ti ED. da a $ 

Fecha Construcción Fecha de Registio mm de'Ca y . 
Pate Built Dato of Register Hull a [ E A ulsión ” +] 

16-07-2009 "16-07.2009 * - FIBRA DE VIRRIO A IESANION, EE 
. . . $ 

2. Datos relailvos al Propletatio ¿Particulars of Ship Owner _ a NS Del 28 E SA 

al GRANIZO CORREA OSWALDO — *' Idonticación ori sdOs7 
Dirección z Teléfono 
Address SALINAS : Phone Number 042770031 - 

E - ogranizoGhotmai!.com a ser l 0986098779 *         7 

3. Avalúo y Clasificación / Value and Clasification 
  

  

  

            

          
  

          
  

Avallo | Valve Hecha Avaldo / ETE = 
-4 6,000.00 USD ro 26-09/2014. : 

Servicio Tipo Nave / Uso 
O Carga y pasaje Cir ¿ga y pasaje PRIVADO 

7 4. Capacidad de Combustibles / Fuel Capacity—— . 7 : AS o. 

; i to Capacidad Almacenamiento para Consumo | Cujsacidad Almacenamiento para pe E A Y Tipo de Combustible Propio : Transporte Razóg dé Consumo diañi 

: LL. GASOLINA. E -- : = LL? 
r os Cn j * US Z > 

LN 
Y $ 

AS 
A 
X, a Bop, . a S 

. o RMERODA, » 
El presente certificado es váfido hasta: | 31-12-2017 nm 
This Certificate is valid until: 

  

  

Expedido en: el a SALINAS Gn: 31-01-2017 

Boris RODAS Cofnejo 
. CAPITAN DE FRAGATA - EM 

CxPITAN DEL PUERTO DE SALINAS 

! 
, 

AWRAMIREZ Ú 
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N'atrícula de Nave 

, 

5, Máquinas Principales y Auxlllares / Main and Auxiliar Engines 

  

Página 2 de 2 

Certificado No. CAPSAL-MANA-1632-2017 

  

  

            
  

  

  

  

        

  

  

  

  

. Tipo / Type Marca / Trade Mark Modelo - Serie ¡ Moda! - Serie Potencia / Power no 1 

PRINCIPAL YAMAHA EN E75BMHDL / 1062489 7T5HP MN 56 KW 015A12-03268 

t. Propletarios Adicionales / Additional Ship Owners : 

[No tiene mas propietarios. : ] 

7. Historia de la Nave / History Of Ship : 

Año Nombre Propietario  * Puerto de Registro Pabellón 
Year Name Ship Owner: Port of Registry Flag State 

Información no disponible. . 
o. : ¿ 

3, Nombres Anteriores de la Nave / Previous Names OF 3 ip . 

1 “Nombre Anterior Feria Inicia y Fecha Fin Nombre Actualizado 
- * Last Nerne S:s Dale End Date Updated Name 

Der no No existe fecha 
Mu : CRIS TOPHER 13 1 ne 2012 registrada GALAMAR | 

ANGELITO 2009 13 June 2012 CRISTOPHER           
  

  

ARA se ta A     

     no , La Len d,    Ad 
Ab. Karla: Sa Andrés Fuentes 

oiaria Primera el Cantón La Libertad 
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NOTARIA PRIMERA DE CANTON SALINAS 
De acuerdo con la facultad prevista un el Art. 18 
Numeral 5 de la Ley Notarlal, doy fe que, ta COPIA que 
antecede, es Igual al documento presentado ante mi. 

En... foja(s). 
Salinas a 

   

 



DS 

    
   

     

    

  

CERTIFICADO DIG ITAL DEI 

, REPÚBLI 
cn 
e rección SOna rai de 

  

Pa y . 

CA, DELE 

e 
a ó 

: Ñ / 

    

  

irección General de Registro Civil, 
- Identificación y Cedulación Registro Civil, |">edi Sion as ión y Cer tutación 

  

DATOS DE IDENTIDAD     

Número úsvico de identificación: 2100327762 

Nombres del ciudadano: MEDINA GUEVARA JORGE ALBERTO 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d de hacimiento: ECUADORISUCUMBIOSILAGO AGRIO/GENERAL 
FARFAN 50 

¿em 15 DE JUNIO DE 1987 

     
”, alió A ECUATORIANA 

Profesión: 'SOMERCIANTE 

Estado Cra SOLTERO    Fecha de Matfimonlo: ero 0 
, 

Nombres del padre: MEDINA VALDEZ GONZALO 

Ca Nombres; de la madre: GUEVARA BERMEO JULIA CUMANDE£ 

  

“* Fecha de «pedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2015 

N? de certificado: 179-012-32486 

  

  

    

  

  

  

  
79-01 2-3249n 

  

  

      

  

              

    

      

Información verificada ala fecha: 10 DE MARZO DE 2017 

Emisor LISSEFTE MARIANELA YAGUAL YAGUAL - SANTA ELENA-SALINAS-NT 1 - SANTA ELENA - 

te 

    

  

Date: 2017.03. 105 
Reason: Firma Ell r 

" Location: Ecuador ' 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. . Documento finmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cusrolido el plazo o número de verificaciones solícite un nuevo certificado. 

 



  
  

  

  

Numeral 5 de la Ley Notar; amtecede, es igual al docum A foJa(s). 
Salinas a 

    

  

  

Dr. Jaime 0: Mek NOTARIO PRIME: DEL 

   

  

£ 

e 
Na
vi
 

0
 

  

  IN
 

O, 

  

 



¿Dirección General de Rugisiro Civii, 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIC TAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número úico de identificación: 0600862957 

Nombres «¡el ciudadano: GRANIZO CORREA OSWALDO 

Condición del cedulado: Gl UDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/MERA/MERA 

  

. Fecha de nacimiénto: 1 DE ENERO DE 1953 

Cisyalao ba la C- E 
Nacionalkiad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

pios : 
o *Inptrusrión: SUPERIOR 

“+ EN 

    

  

   

ofes ISnÉn ARINO MERCANTE 

x, 5) 
a Fs DIVORCIADO 

  

Nombres « de la madre; CORREA GILMA 

Fecha de éxpedición: 9 DE JUNIO DE 2014 

    

"lifórmación de, ¿ficada a la fecha: 10 DE MARZO DE 2017 
Emisor; LISSETE MARIANSLA VAGUAL YAGUAL - SANTA ELENA-SALINAS-NT 1 - SANTA ELENA - 

    

   

. ificado: 171-0124 Da : se Digitall by J N* da certificado: 171-012-32391 Eo . o Digital ¿ néa pr 

z e 2 Date: 2017.03.f0%. 
- 2 - +. Reason: Fina El 

: z A o. es Location: Ecuador 

da : ing. Jorge Troya Fuertes 
FI-012-323 ; nos Ha ma , 
171-012-32391 Director Gentral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Eiscumento firmado electrónicamente e o . E PUMIMeEnioO MATA EIEGUVINGa REM 2... 

    

Viaencia: 1 meso 1 validación desde la fecha de emisión. Curralida el plaza a númem de verificaciones solicita 11m nueva certificada. , 
“ 1



  

  

o llar UNICO 

SOCIEDAD 
po4    áBubiora 

CRA Di 3 

    

E CONTRIBUYENTES 

              

S 
a 

  

TIMO APOLOCORP 5.4 

  

  

  

| A 

BARIBEE TE pla ABRO ROI EL META CU IANES . 

> LO. CORS TÍ UTCION FLO. CONS Tr 

: , TES N. 

PC INICIO ACOTIVIDADEE 

i FECHA DE ¡ZACION 

, 

PP er y e 

E EORAION ' FED. INSOA 

      

DADO RUE AOL. 

  

SANAR ELENA da 

o. 1788 

      

   
   

      

    
za ENAIOE 

mes 
1 1 

Tn
 

   SAN ¿ 

  

URBANAS ARA     
rial 

  

    

     

      

Fitma uel Serviaor RESPUNS OLI 

ARIERTOS: 00 

CARRADOS. 

    
Se verifica que los documentos de identidad y certificado de votacion oriyinales Presentados, pertenecen el contribuyente, 

07 Aca: o 

    

    
     

  

        Gladys María 
E aganriz: Sete Vélez García a a] C-1,0922543285 

     

   



  

  

$ 

XxX 
CUADRO DISTRIBUTIVO DE ACCIONES DE LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARÍTIMO APOLOCORP S.A. 

Con el incremento, el nuevo capital social de la compañía asciende a 

USD$26.800,00, conforme al siguiente Cuadro de Integración de Capital: 

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL NÚMERO 

NOMBRE DEL SOCIO ACTUAL SUSCRITO Y | CAPITAL ACCIONES 

(USD) PAGADO (USD) | (USD) (DE UN DÓLAR C/U) 

GONZALO MEDINA VALDEZ | 560,00 16.000,00 | 16.560,00 16.560 

JORGE ALBERTO MEDINA | 120,00 10.000,00 | 10.120,00 10.120 
GUEVARA 

HARRY ANTONIO 120,00 Sa 120 
PALOMEQUE BUSTAMANTE A 

TOTAL DOLARES 800,00 "26.000,00 ; a 800     
  

  

omgalo muda Í 
GONZALO MEDINA VALDEZ 
GERENTE GENERAL 
C.!. 070125349-4 

 



  

   

   

, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 - Dirección General de Registro Sivil, identificación y Ceduiación 

    

pn AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

            

   

        

   

E Número único de Identificación: 0701253494. 

     
. Nombres del cludadano : MEDINA VÍ VALDEZ GONZALO; 

  

2 Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar a de nacimiento: ECUADORÍLOJAZAPOTILLO(PALETILLAS 

] Fecha di de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1967: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

    

  

Instrucción: BASICA” Ñ 

    

    

   

    

o Profesión: JORNALERO 

    
Estado Civil CASADO * o 

      

   
: Nombres de la madie: VALDEZ ROSA 

    

E Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

da Inforiñación cerificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 
: / Emisor! NELLY MIREYA PANCHANA SAONA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 
:,.:SANTA ELEÑA * 

   

    

Firma válid 
Y.  Digitally signed by 

OSWALDO FR ñ 
Date: 2017 .01541F16:30 ECT 
Reason: Firma trónica 

- Location: Ecuador 

  

   N? de certificado: ii il 0848 

tii 0 800 IA ll l Ñi 
175-031-08482 

po 

ll í l a 
Ni A Ing. Jorge Troya a 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mn Desumentofionado. electrónicamente... ve oa 

     

  

            

      

  

Vigencia: 1 mes e 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido sl plazo e número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifiqna la informarián innresando el mMimero de csrtifirado en htns: virtua reaistracivilanh.ac



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedutación 

  

      
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

4 Dirección Genéral de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   
IN Re DEL CIUDADANO 

    NUI: o 0701253484 

    

Nombre: A on "MEDINA VALDEZ. GONZALO * 

  

  

    

      

  

     

    

$ Información referencial de discapacidad: 

Mensaje : EN LA PERSÓ ONA 

  

NO REGISTRA DA ISCABACI CIDAD" ” 

    
1: - “La, información del carné de discapacidad: es consultada de manera dirgota! al Ministerio de salia Púbiica - CÓNAD IS en caso de Po 

inconsistencias acudir a la fuente de información”, UL, la : : 

  

   
“Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE: 2017 - z : 

Emisor: NELLY MIREYA PANCHANA SAONA!: SANTÁ ELENA. -LA LIBERTAD- NE 1- SANTA Eve 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 
AB, KARLA SAN ANDRES FUENTES ll 

ES 

protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto DOY FE.- 

P” LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

APOLOCORP S.A. 

RUC 2490010729001 

  

   

  

        

Boylotlty 

GONZALO MEDINA 

GERENTE GENERAL 

C.C. N* 0701253494 

C.V. N? 04 - 209 

   
ABG. KARLA S 

NOTARIA PRI 

DRES FUENTES. 

ERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 
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> PUTEnOS lA. 
JUNCATURE qua 

[20172403001P00783 

    

"ACTO O CONTRATO: 5 
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20172403001P00783 |    
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AUMENTO DE CAPITAL SON ARORTE DE BIENES ARUESTES] MUEBLES iz 

NS — E 

    
FECHA DE OTORGAMIENTO: EL DE JUNO DEL 2017, (16: 2   

  
MOTORGANTES * 

  
1] Nacionalidad |, Calida ana Que le 

A - 

a : COMPAÑIA DE TRAN TRANSPORTE JECUATORIA: 
E MARITIMO APOLOCORP S.A 

  
7 REPRESENTAN 

                
    . a LIBERTAD”. 

  
  

    
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E 

OBJETO/OBSERVACIONES: * Le 

TO. 

  NOTARIO(A) 

NOTARÍA PRI ERA DEL CANTÓN LA LiBerTaD 
   



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2017— 896 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente l(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Junio de 

acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL en 

de fojas 1313 a 1314 con el número de 

TRANSPORTE MARITIMO APOLOCORP S.A. en 

Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

el Registro de MERCANTIL de tomo 2 

inscripción 94 celebrado entre: ([DE 

calidad de COMPAÑÍA], [MEDINA VALDEZ 
GONZALO en calidad de GERENTE GENERAL]). 

2.- Con fecha Veintisiete de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

acto o contrato REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 2 de fojas 1315 a 1340 con el número de inscripción 95 celebrado 
entre: ([DE TRANSPORTE MARITIMO APOLOCORP S.A. en calidad de COMPAÑÍA], 

[MEDINA VALDEZ GONZALO en calidad de GERENTE GENERAL]). 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

12 JUL 201 
RECIBIDO 

¿do él 
HOM 16 7 

 


